
A diferencia de los estudios tradicionales sobre categorización
social en los que se estudian distintos aspectos de la relación entre
un endogrupo y un exogrupo atendiendo a una dimensión catego-
rial (por ejemplo, el sexo), en los estudios sobre categorización
cruzada se distingue entre los cuatro grupos resultantes del cruce
de dos dimensiones categoriales (por ejemplo, sexo y etnia): un
doble endogrupo (por ejemplo, hombre blanco), dos grupos cruza-
dos (mujer blanca y hombre negro) y un doble exogrupo (mujer
negra). La finalidad de este cruce de categorías es, desde Des-
chams y Doise (1978), reducir la discriminación intergrupal, con-
virtiendo el exogrupo (por ejemplo, las mujeres) en grupo cruzado
(mujeres blancas) con una pertenencia grupal común (ser blancas).

Sin embargo, este efecto reductor del sesgo intergrupal sigue
aún sin comprobación empírica suficiente, ya que son pocos los
estudios en los que se ha encontrado dicha reducción (Deschamps
y Doise, 1978; Vanbeselaere, 1987). De hecho, en un estudio re-
ciente, Crisp y Hewstone (1999) se replantean la efectividad de la
categorización cruzada y resuelven que no hay evidencia conclu-

yente al respecto. Además, cuando ha aparecido ese efecto reduc-
tor, en realidad podría haberse debido no a la categorización cru-
zada en sí, sino a otros factores asociados (Ramírez, 2002). Por
una parte, a factores concomitantes a dicha categorización, como,
por ejemplo, procesos de decategorización o una ampliación del
marco de referencia comparativo por la presencia de un exogrupo
más extremo (el doble exogrupo), o bien a factores artefactuales,
ya que en la mayoría de los estudios (Brewer, Ho, Lee y Miller,
1987; Brown y Turner, 1979; Deschamps y Doise, 1978; Hagen-
doorn y Henke, 1991; Urada y Miller, 2000; Vanbeselaere, 1987,
1991) se fuerza a los participantes a comparar entre su propio gru-
po de pertenencia y los otros tres grupos resultantes del cruce de
categorías.

Así, la manipulación intrasujeto de los diseños empleados ha
hecho explícito a los participantes cuáles son los cuatro grupos re-
sultantes del cruce de categorías y cuáles son sus pertenencias en-
do/exogrupales para cada criterio categorial: endo-endo, endo-
exo, exo-endo, exo-exo. Si a ello añadimos que los individuos dan
sus evaluaciones en condiciones de mínima información sobre los
otros (sólo la información relativa a su pertenencia categorial), tie-
nen tiempo suficiente para hacer la evaluación y no están cogniti-
vamente sobrecargados, es fácil deducir que existe una alta proba-
bilidad de que sus respuestas estén sesgadas por el efecto de las
expectativas del experimentador (Betancor, Leyens, Rodríguez y
Quiles, 2003; Rosenthal, 1966). En este sentido, Abele y Petzold
(1998) defienden que la forma de presentación de la información
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categorial puede ofrecer información sobre qué es lo que se espe-
ra en la realización de la tarea.

Solamente dos investigaciones que han logrado la reducción
del sesgo intergrupal han evitado este tipo de diseño intrasujeto
(pidiendo a los participantes que evaluaran a un solo grupo resul-
tante del cruce de categorías). La de Hewstone, Islam y Judd
(1993) e Islam y Hewstone (1993), que se basan en datos de la
misma población (Bangladesh), y la de Rehm, Lilli y Van Eimeren
(1988). Sin embargo, hay que dejar constancia de que en esta últi-
ma, el grupo cruzado es un subtipo, y en las de Hewstone se da por
supuesto que la categorización cruzada disminuye el sesgo inter-
grupal en comparación con la categorización simple y, en conse-
cuencia, no ven necesario incluir esta condición experimental (ca-
tegorización simple) en su estudio.

En esta dirección, es propósito de esta investigación comprobar
la eficacia de la categorización cruzada sobre el sesgo intergrupal
pero evitando proporcionar a los individuos pistas con las que in-
tuir las expectativas e hipótesis del investigador.

No obstante, aun si se confirmara que la categorización cruza-
da reduce el sesgo intergrupal hacia los grupos cruzados, este pro-
cedimiento debería superar otros obstáculos para contribuir a la
mejora de las relaciones intergrupales cotidianas.

En primer lugar, obstáculos cognitivos, ya que la comprensión
del cruce categorial frente a la categorización simple requiere más
esfuerzo cognitivo y un procesamiento más profundo y sistemáti-
co de la información. En segundo lugar, ha de superar obstáculos
motivacionales, ya que, como ha demostrado Vanbeselaere (1996),
cuando el cruce de categorías (aceptar la pertenencia endogrupal
de un grupo cruzado) supone una disminución de estatus del pro-
pio grupo, los individuos tienden a evitar su uso. Por tanto, sólo se
reduciría el sesgo intergrupal con categorización cruzada cuando
con ello se mejore o, al menos, no se amenace la imagen positiva
del endogrupo. Por el contrario, cuando el cruce de categorías
constituye una amenaza a dicha identidad, no se tendrá en cuenta
o incluso se dará un aumento de la diferenciación categorial. Fi-
nalmente, ha de superar obstáculos éticos, ya que esta estrategia
cognitiva más que reducir la discriminación hacia los grupos cru-
zados ha dado lugar, en muchos experimentos, a un aumento de la
discriminación hacia el doble exogrupo. 

Lo que queremos poner en evidencia con este planteamiento es
un problema asociado a la implementación de la categorización
cruzada a la realidad social. Imaginemos, por ejemplo, que inten-
tamos emplear la estrategia de activar el cruce de categorías en un
colegio femenino en el que hay problemas de discriminación con
las niñas de etnia gitana, ¿qué debemos explicar a las niñas de et-
nia no gitana? ¿Que no discriminen a las niñas gitanas porque al
fin y al cabo son también niñas, o, como hacía Vanbeselaere
(1987, 1991) en sus estudios, explicar detenidamente en la pizarra
que se comparte una pertenencia categorial con las niñas gitanas
pero no con los niños gitanos? El dilema es difícil de resolver por
las implicaciones éticas que tiene ya que, queriendo disminuir la
discriminación hacia un grupo, se está abonando el terreno para
que crezca hacia otro. 

Este último obstáculo, a nuestro modo de ver insoslayable,
constituye el punto de partida del presente estudio. Es decir, ¿de
qué modo podemos aplicar la categorización cruzada a la realidad
social? Lamentablemente, sobre esta cuestión se ha escrito poco.
Miller, Urban y Vanman (1998) comentan al respecto la posibili-
dad de aplicar el método de la categorización cruzada en las aulas,
en las organizaciones o en las comunidades. Ahora bien, ¿en qué

consiste esta estrategia? ¿Consiste en explicar que resultan cuatro
grupos del cruce de categorías y que con los grupos cruzados se
comparte una pertenencia categorial mientras que con el doble
exogrupo no se comparte ninguna (categorización cruzada com-
pleta)? o ¿consiste sólo en explicitar que con el exogrupo discri-
minado aunque no se comparte una categoría sí se comparte la otra
(categorización cruzada parcial)? 

Con la segunda forma de presentación de la categorización cru-
zada, denominada parcial porque sólo se menciona el doble endo-
grupo y el grupo cruzado sobre el que se quiere intervenir, no se
hace referencia al doble exogrupo, por lo que podría superar el
problema ético que se deriva de la presentación completa. Ade-
más, la categorización cruzada parcial sería una forma más con-
trolada que la categorización cruzada completa de comprobar si
cruzar una pertenencia grupal compartida con un exogrupo dismi-
nuye realmente la discriminación hacia él, sin dar tantas pistas de
lo que se pretende con la tarea.

Lo que vamos a poner a prueba en este trabajo es el efecto de
la categorización cruzada completa y la categorización cruzada
parcial, presentación esta última que supera los problemas meto-
dológicos y éticos derivados de la presentación tradicional (cate-
gorización cruzada completa). La categorización cruzada parcial
ha aparecido en dos estudios (Brown y Turner, 1979; y Dielh,
1990) y ninguno de ellos ha aportado datos que apoyen la reduc-
ción de la discriminación hacia el grupo cruzado.

La presentación parcial de la información categorial que pro-
ponemos como criterio de intervención consiste en mostrar a los
participantes no todos los grupos resultantes del cruce, sino sólo el
doble endogrupo y el grupo cruzado hacia el que se quiere dismi-
nuir el sesgo. Sin embargo, partiendo de los resultados encontra-
dos en estudios previos sobre emparejamiento de rasgos comunes
(Hodges, 1997; Houston, Sherman y Baker, 1991), según los cua-
les cuando se elige entre opciones que tienen rasgos compartidos,
las personas tienden a desestimar los rasgos compartidos y basar
su decisión en lo distintivo, predecimos que no se producirá una
reducción del sesgo intergrupal hacia el grupo cruzado.

Aplicando esta estrategia de emparejamiento de rasgos al estu-
dio de la categorización cruzada podemos hacer un paralelismo
entre rasgos y categorías (Álvarez, 2005; Morera et al., 2004) e hi-
potetizar entonces que, a la hora de realizar evaluaciones o mos-
trar preferencias hacia dos personas con una o incluso más cate-
gorías en común y con otra categoría de diferencia, se podrían
emparejar las pertenencias endogrupales, desestimarlas y centrar
la atención en lo que distingue a ambas personas, la pertenencia
categorial no compartida. Resulta necesario aclarar que este em-
parejamiento y desestimación de lo compartido no implica que
esas categorías comunes no se atiendan. Al contrario, hay que
prestarles atención para poder emparejarlas y desestimarlas poste-
riormente. Además, esta hipótesis no entra en contradicción con el
hecho de que haya aparecido disminución de la discriminación ha-
cia el grupo cruzado en contextos de categorización cruzada com-
pleta. Tversky y Gati (1978) encontraron modificaciones en el em-
parejamiento de rasgos cuando se presentaban más de dos
opciones en el contexto de elección, de tal forma que este contex-
to, o, lo que es lo mismo, el conjunto de las opciones, afectaba a los
juicios de similitud. Así encontraron, por ejemplo, que estos juicios
de similitud entre dos países, Israel e Inglaterra, variaban según qué
otros dos países estuvieran en el contexto de evaluación.

En síntesis, en el presente estudio analizamos el efecto de dos
condiciones de presentación de la información categorial (catego-
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rización cruzada completa y categorización cruzada parcial) con
dos categorías sociales reales: pertenencia a una de las dos islas
capitalinas del archipiélago canario (Tenerife vs. Gran Canaria,
entre las que existe una ancestral rivalidad) y la afición a dos equi-
pos de fútbol rivales (Real Madrid vs. F. C. Barcelona). En con-
creto, predecimos que no se producirá una reducción del sesgo in-
tergrupal hacia el grupo cruzado (distinta isla, mismo equipo)
respecto a la categorización simple (distinta isla) en la condición
de categorización cruzada parcial (con la presentación del doble
endogrupo y el grupo cruzado). Sin embargo, predecimos también
que, debido a las pistas experimentales que ofrece la categoriza-
ción cruzada completa (con la presentación del doble endogrupo,
los dos grupos cruzados y el doble exogrupo), sí se producirá una
reducción del sesgo hacia el grupo cruzado (distinta isla, mismo
equipo) respecto a la categorización simple (distinta isla) con la
presentación completa de la categorización cruzada.

Método

Participantes

En este estudio participaron 117 alumnos del Instituto de Edu-
cación Secundaria de Tegueste, Tenerife. De estos alumnos sólo
estudiamos a aquellos que eran originarios de la isla de Tenerife y
que además eran seguidores del Real Madrid, un total de 61, de los
cuales 24 eran chicos y 37 chicas.

Material

Los participantes evaluaron a los «targets» de las distintas con-
diciones experimentales (ver tabla 1) asignando puntuaciones
comprendidas entre 1 (nada) y 7 (muy) a seis adjetivos evaluativos
empleados por Hewstone et al. (1993) en estudios previos. Estos
adjetivos fueron: honesto, agresivo, hospitalario, egoísta, respe-
tuoso y aprovechado. La variable dependiente fue la suma de las
puntuaciones de cada sujeto a los adjetivos (alfa= 0.79). Las pun-
tuaciones dadas a estos adjetivos se invirtieron cuando éstos eran
negativos (agresivo, egoísta y aprovechado), de tal forma que una
mayor puntuación indica una mejor evaluación.

En la categorización simple se describió al «target» como un
chico de 15 años estudiante de 4.º de la E.S.O., aficionado a la mú-
sica o al cine (esta característica fue contrabalanceada) y con sólo
una pertenencia categorial determinada: la isla de origen, Tenerife
(endogrupo) vs. Gran Canaria (exogrupo); o la afición por el Real
Madrid (endogrupo) vs. el F. C. Barcelona (exogrupo).

En la categorización cruzada, el «target» fue descrito igual que
en la categorización simple, como un chico de 15 años, estudiante
de 4.º de la E.S.O., pero con dos pertenencias categoriales: según
la isla de origen y según su equipo de fútbol.

La manipulación de la presentación categorial se realizó va-
riando el «target» que debían evaluar. En las dos categorizaciones
simples se presentaban dos «targets» bien de dos islas distintas,
bien seguidores de dos equipos de fútbol diferentes. En la catego-
rización cruzada parcial debían evaluar también a dos «targets»,
pero con dos pertenencias categoriales, cada uno de una isla dis-
tinta, pero ambos seguidores del mismo equipo de fútbol, el Real
Madrid. Por último, en la categorización cruzada completa debían
evaluar a cuatro «targets», cada uno de ellos perteneciente a uno
de los cuatro grupos resultantes de cruzar las dos categorías, isla y
equipo de fútbol (Tabla 1).

Procedimiento

El estudio se presentó como una tarea consistente en leer una
breve descripción de 2/4 personas (según condición) y posterior-
mente evaluarlos en una serie de adjetivos. Antes de recoger la ho-
ja de respuestas se les pedía que escribieran en el reverso su sexo
y su isla de origen o su equipo de fútbol, según el tipo de catego-
rización simple. Y los tres datos (sexo, isla y equipo) en la cate-
gorización cruzada.

Resultados 

El sexo de los participantes se excluyó de los análisis, pues se
comprobó que éste no había producido diferencias significativas
ni por sí solo, ni en sus interacciones dobles con ambos factores
por separado (condición de presentación y evaluación endo/exo),
ni en su interacción triple.

En cuanto a las dos categorizaciones simples, se comprobó
previamente que ambas producían discriminación exogrupal, esto
es, una evaluación peor de los sujetos del exogrupo. En función de
la isla aparecieron diferencias significativas, t (25)= 2.43; p= 0.02,
entre el endogrupo (M= 28.50) y el exogrupo (M= 23.61). Tam-
bién en función del equipo de fútbol las diferencias entre el endo-
grupo (M= 30.46) y el exogrupo (M= 21.61) resultaron significa-
tivas, t (12)= 3.36; p= 0.006.

Para poner a prueba la influencia de las distintas condiciones de
presentación categorial en la discriminación al exogrupo, o, lo que
es lo mismo, en las evaluaciones dadas al endogrupo y al exogru-

Tabla 1
Grupos presentados en cada condición experimental

Endogrupo Exogrupo

Categorización Tenerife Las Palmas
simple

Doble endogrupo Grupo cruzado

Categorización Tenerife/ Las Palmas/
cruzada R. Madrid R. Madrid
parcial

Categorización Tenerife/ Tenerife/ Las Palmas/ Las Palmas/
cruzada R. Madrid F. C. Barcelona R. Madrid F. C. Barcelona

completa

Nota: Los grupos de comparación aparecen sombreados

Tabla 2
Suma de puntuaciones evaluativas para el endogrupo y el exogrupo según

las distintas condiciones de presentación de la información categorial

Presentación Evaluación N

Categorización simple endo 28.50 26
exo 23.61

Categorización cruzada parcial endo 29.70 20
exo 22.75

Categorización cruzada completa endo 29.66 15
exo 26.46



po, se realizó un ANOVA de 2 (evaluación: endogrupo vs. exo-
grupo) × 3 (condición de presentación: categorización simple, ca-
tegorización cruzada parcial y categorización cruzada completa),
con el primer factor intrasujeto y el segundo intersujeto.

Los resultados mostraron diferencias significativas en la eva-
luación endogrupo/exogrupo, F (1,58)= 13.65; p<0.001. Sin em-
bargo, no aparecieron diferencias significativas en la modalidad de
presentación por sí sola, F (2,58)= 0.78; p= 0.46, ni en la interac-
ción de ambos factores, F (2,58)= 0.57; p= 0.56 (ver tabla 2). Por
tanto, no se han podido determinar diferencias en las evaluaciones
dadas a sujetos de la misma isla y la otra isla a través de las dis-
tintas condiciones de presentación (ver figura 1).

Discusión

De las dos predicciones realizadas sólo se ha cumplido la se-
gunda. La primera predicción, que hacía referencia a la reducción
de la discriminación en un contexto de categorización cruzada
completa, no se ha cumplido. Por tanto, no hemos encontrado la
disminución en las diferencias evaluativas entre endogrupo y exo-
grupo que ha aparecido en otras investigaciones que han utilizado
la misma presentación de la información categorial. No obstante,
la tendencia que se observa es hacia una reducción de la discrimi-
nación en la categorización cruzada completa respecto a la cate-
gorización simple (ver figura 1).

Vemos así que, en esta condición, ni siquiera utilizando una
presentación intrasujeto, con la aparición conjunta de los cuatro
subgrupos resultantes del cruce de categorías, se ha conseguido re-
ducir el sesgo intergrupal. Quizá, la dificultad para comprender el
cruce categorial en ausencia de la explicación detallada que se ha
ofrecido en otros estudios pueda explicar este resultado.

La segunda predicción, en cambio, sí se ha confirmado, ya que
no se produjo una reducción de la discriminación en la condición
de categorización cruzada parcial respecto a la categorización sim-
ple. Es decir, los participantes evaluaron peor a los miembros de la
otra isla, aun cuando a esta pertenencia categorial se le cruzó la
otra categoría. Puesto que la carencia de importancia de esta se-
gunda categoría está descartada porque se encontró discriminación
atendiendo a ella en la categorización simple, podemos concluir
que el cruce de una categoría significativa para los participantes no
ha disminuido la discriminación hacia las personas de la otra isla.
Por tanto, al menos en este caso, los participantes han descartado

la pertenencia grupal común de los dos sujetos a evaluar y se han
centrado en la diferencia al realizar sus juicios evaluativos. Si se
confirmara experimentalmente que el emparejamiento es una es-
trategia organizativa en la formación de impresiones, la categori-
zación cruzada parcial se convertiría definitivamente en una estra-
tegia poco útil en la reducción de la discriminación intergrupal.

En cualquier caso, lo que nos dicen los datos obtenidos es que
cruzar dos categorías para disminuir la discriminación hacia un
exogrupo no va a provocar siempre el resultado pretendido. Bien
sea por la forma de presentar la información categorial, o por otra
razón (como sobrecarga cognitiva o aspectos motivacionales), el
alcance de los efectos beneficiosos de la categorización cruzada
parece bastante más limitado de lo que se ha creído. 

Conclusiones

En este trabajo hemos expuesto cómo se ha investigado la ca-
tegorización cruzada. Hemos podido ver cómo, de forma más o
menos explícita, se ha manifestado el cruce de categorías a los par-
ticipantes para comprobar su efecto. Ante la ausencia de indica-
ciones precisas sobre cómo llevar a la práctica la categorización
cruzada, lo lógico, a partir del conocimiento de estos estudios y de
los supuestos teóricos que se han ofrecido como explicación, sería
que la aplicación de la categorización cruzada consistiera en el
mismo procedimiento usado en la mayoría de las investigaciones,
es decir, mostrar a los participantes las pertenencias grupales de
cada uno de los cuatro grupos resultantes de cruzar los dos crite-
rios y hacer ver con ello la categoría que se comparte con los gru-
pos cruzados.

Esta forma de presentación, a la que hemos denominado cate-
gorización cruzada completa, tiene la dificultad, nada desprecia-
ble, de que intentando mejorar las relaciones con un grupo cruza-
do, seguramente estemos provocando el empeoramiento de las
relaciones con el doble exogrupo. De hecho, más consistente que
la reducción del sesgo intergrupal hacia el grupo cruzado, ha re-
sultado el aumento de éste hacia el doble exogrupo. Así lo reco-
noce Vanbeselaere (1991) y acaba diciendo:

«Antes de considerar la estrategia de categorización cruzada
como totalmente inmoral, uno podría también tener en cuenta,
sin embargo, que en la mayoría de las situaciones de la vida re-
al la estructura de una situación de categorización cruzada pro-
bablemente no sería tan explícitamente esclarecida como es el
caso del presente experimento. Esto deja la posibilidad de que en
situaciones sociales más vagamente estructuradas, las personas
puedan considerar a todos los grupos circundantes como grupos
parcialmente solapados contra los cuales no discriminen» (Van-
beselaere, 1991, p. 276).

Como se puede observar, esta propuesta no tiene casi nada que ver
con lo que Vanbeselaere investiga, pues lo que él procura es todo lo
contrario a una «estructuración vaga», estructuración que, por otra
parte, sí sería la que aparece en las situaciones sociales cotidianas y,
precisamente por eso, no supondría una intervención de ningún tipo.

Descartada la categorización cruzada completa como procedi-
miento por problemas éticos, se podría recurrir entonces a otra for-
ma de presentación que obviara la referencia directa al doble exo-
grupo, la que hemos denominado categorización cruzada parcial,
en la cual sólo aparecerían el doble endogrupo y el grupo cruzado
sobre el que se quiere intervenir. Ante la escasez de investigacio-
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nes que han incluido esta forma de presentación, hemos realizado
el presente estudio. Los resultados, sin embargo, no han sido posi-
tivos. Hemos encontrado la misma discriminación hacia el grupo
cruzado en la condición de categorización cruzada parcial que ha-
cia el exogrupo en la condición de categorización simple.

Por tanto, si resulta adecuada la argumentación basada en los
estudios de Houston que hemos ofrecido, sobre el emparejamien-
to de rasgos compartidos y el predominio informativo de lo dife-
rente (en este caso, la pertenencia exogrupal del grupo cruzado)
frente a lo común (la pertenencia endogrupal), parece que la pre-
sentación «parcial» tampoco sería una forma adecuada de aplicar
la categorización cruzada para reducir el sesgo intergrupal.

Urada y Miller (2000, exp. 4), en un estudio en el que no in-
cluyen el doble exogrupo sino el doble endogrupo y tres tipos dis-
tintos de grupos cruzados, y en el que manipulan el estado afecti-
vo, terminan con un apartado denominado «aplicaciones». En este
apartado sugieren, como primer paso, hacer percibir al exogrupo
como grupo cruzado con el que se comparte una pertenencia gru-
pal ya existente o creada en el momento (por ejemplo, creando un
equipo) y, a partir de ahí, provocar un estado de ánimo positivo
(por ejemplo, consiguiendo una meta común) para que mejoren las
evaluaciones entre los grupos. Si a esto es a lo que se reduce la

aplicación de la categorización cruzada, ¿hasta qué punto pode-
mos considerarla como un procedimiento diferente del propuesto
ya en 1961 por Sherif?

Ante el escenario expuesto, ante las distintas posibilidades de lle-
var a cabo la categorización cruzada y los problemas con que cuen-
ta cada una de ellas, podemos concluir que la utilidad de la catego-
rización cruzada como procedimiento para la reducción del sesgo
intergrupal queda, al menos, en entredicho. Dadas las limitaciones
del estudio aquí expuesto, se hace necesaria más investigación al
respecto, pero creemos que lo que sí se pone de manifiesto en este
trabajo es que no se debe proseguir con el estudio de la categoriza-
ción cruzada dando por sentado su efecto benéfico sobre las rela-
ciones intergrupales, ya que de no existir éste, y dada la artificiali-
dad del contexto experimental en que se encuadra, podríamos estar
dedicando mucho tiempo y esfuerzo a estudiar y debatir unos pro-
cesos poco generalizables y utilizables en la vida cotidiana.
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